
 
 

 
 
MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE 
REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DE UNA SALA PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE LAS ECOGRAFÍAS Y OTRA SALA PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE UN TAC EN EL EDIFICIO DE REHABILITACIÓN, 
PERTENECIENTE AL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO 
MARAÑÓN. PLAN INVEAT 
 

El presupuesto máximo de licitación, para el presente contrato, de conformidad 
con el Pliego de Condiciones Técnicas adjunto y el plazo de duración de las 
obras previsto para el mismo, asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (262.663,39 €), al que corresponde una base imponible de 217.077,18 € y 
un IVA (21%) de 45.586,21 €, y un plazo máximo de ejecución de 6 SEMANAS. 

   
El contrato se califica como contrato de obras y tiene por objeto las obras de adecuación 
del espacio destinado a un Tomógrafo Computerizado, en el edificio de Rehabilitación, 
en la calle Francisco Silvela, 40, del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, 
perteneciente al PLAN INVEAT.  

El presente contrato se pagará con cargo al capítulo 6 con los fondos destinados al 
PLAN INVEAT del programa del Hospital G. U. Gregorio Marañón. 

Madrid, 1 de marzo de 2023. 
 
 
 

La Jefa de la Sección de Obras 
 

 
 

Fdo.: Myriam de la Puente Maroto 
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